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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 001- 2022 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PPSSPz 

CONSIDERANDO 

Que, La Constitución de la República del Ecuador en su el Art. 33.- estable “El trabajo es un 
derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 
economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 
vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y 
libremente escogido o aceptado”. 

Que, el Art. 34.- de la ley ibídem prevé “El derecho a la seguridad social es un derecho 
irrenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. La 
seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, 
eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las 
necesidades individuales y colectivas. El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del 
derecho a la seguridad social, que incluye a las personas que realizan trabajo no remunerado en 
los hogares, actividades para el auto sustento en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a 
quienes se encuentran en situación de desempleo”. 

Que, el Art. 37.- de la Carta Magna establece “El Estado garantizará a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos:  

1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas.  

2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus 
limitaciones.  

3. La jubilación universal.  

4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.  

5. Exenciones en el régimen tributario.  

6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.  

7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y 
consentimiento”. 

Que, el Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier 
forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro 
del sector público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley 
definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector 
público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, 
sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del 
sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. La remuneración de las servidoras y 
servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la 
profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia. 

Que, el Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios:  
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1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo.  

2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en 
contrario.  

3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras. 4. 
A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración. 

Que, el Art. 328.- La remuneración será justa, con un salario digno que cubra al menos las 
necesidades básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia; será inembargable, 
salvo para el pago de pensiones por alimentos. El Estado fijará y revisará anualmente el salario 
básico establecido en la ley, de aplicación general y obligatoria. El pago de remuneraciones se 
dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni descontado, salvo con autorización 
expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la ley. Lo que el empleador deba a las 
trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye crédito privilegiado de primera 
clase, con preferencia aun a los hipotecarios. Para el pago de indemnizaciones, la remuneración 
comprende todo lo que perciba la persona trabajadora en dinero, en servicios o en especies, 
inclusive lo que reciba por los trabajos extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, 
participación en beneficios o cualquier otra retribución que tenga carácter normal. Se exceptuarán 
el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales y las remuneraciones 
adicionales. Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar de las 
utilidades líquidas de las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de esa 
participación en las empresas de explotación de recursos no renovables. En las empresas en las 
cuales el Estado tenga participación mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o 
falsedad en la declaración de utilidades que perjudique este derecho se sancionará por la ley. 

Que, el Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 
formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de 
trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades. 
Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa 
o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo 

Que, el Art. 349.- El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, 
estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una 
remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley 
regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del 
desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, 
movilidad y alternancia docente. 

LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO 

Que, el Art. 96 de la Ley Orgánica de Servicio Público prevé que la “Remuneración mensual 
unificada.- En las entidades, instituciones, organismos y personas jurídicas establecidas en el 
Artículo 3 de esta Ley, se establece la remuneración mensual unificada, la misma que resulta de 
dividir para doce la suma de todos los ingresos anuales que las dignatarias, dignatarios, autoridad, 
funcionaria, funcionario, servidora y servidor a que tenga derecho y que se encuentren 
presupuestados. 

En esta remuneración mensual unificada no se sumarán aquellos ingresos que correspondan a 
los siguientes conceptos: 
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a) Décimo tercer sueldo; 
b) Décimo cuarto sueldo; 
c) Viáticos, subsistencias, dietas, horas suplementarias y extraordinarias; 
d) El fondo de reserva; 
e) Subrogaciones o encargos; 
f) Honorarios por capacitación; 
g) Remuneración variable por eficiencia; 
h) Gastos de residencia; e, 
i) Bonificación geográfica. 

Que, el Art. 97.-Décima tercera remuneración.-(Sustituido por el Art. 60 de la Ley s/n, R.O. 483-
3S, 20-IV-2015).- Las y los servidores de las entidades, instituciones, organismos o personas 
jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley, tienen derecho a percibir la doceava parte del 
valor de su remuneración, adicional a la que recibe mensualmente. 

A pedido escrito de la servidora o el servidor público, este valor podrá recibirse de forma 
acumulada, hasta el 20 de diciembre de cada año.  

Si la o el servidor, por cualquier causa, saliere o fuese separado de su trabajo antes de las fechas 
mencionadas, recibirá la parte proporcional de la décima tercera remuneración al momento del 
retiro o separación. 

Que, el Art. 98.- Décima cuarta remuneración.-(Sustituido por el Art. 61 de la Ley s/n, R.O. 483-

3S, 20-IV-2015; y, por el núm. 2 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 520-
2S, 11-VI-2015).- Las y los servidores de las entidades, instituciones, organismos o personas 
jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley, sin perjuicio de todas las remuneraciones a las 
que actualmente tienen derecho, recibirán una bonificación adicional anual equivalente a una 
remuneración básica unificada vigente a la fecha de pago, que será cancelada proporcionalmente 
de forma mensual. Para el caso de las servidoras y servidores públicos del Régimen Especial de 
Galápagos se pagará una remuneración básica unificada multiplicada por la diferencia del índice 
de precios al consumidor con respecto a los precios del Ecuador continental. 

A pedido escrito de la servidora o el servidor público, este valor podrá recibirse de forma 
acumulada hasta el 15 de abril de cada año en las regiones de la costa e insular; y, hasta el 15 de 
agosto en las regiones de la Sierra y Amazonía. 

Si la o el servidor, por cualquier causa, saliere o fuese separado de su trabajo antes de las fechas 
mencionadas, recibirá la parte proporcional de la décima cuarta remuneración al momento del 
retiro o separación. 

Que, el Art. 100.- Unificación de las remuneraciones de quienes conforman el nivel 
jerárquico superior.- (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- La 
remuneración mensual unificada que conste en la escala que expedirá el Ministerio del Trabajo, 
constituye el ingreso que percibirán la Presidenta o Presidente de la República, la Vicepresidenta 
o Vicepresidente de la República y las demás autoridades y funcionarias o funcionarios que 
ocupen puestos comprendidos en el nivel jerárquico superior que señale el Ministerio del Trabajo. 

Las y los servidores públicos que cumplan con las características y requisitos para ser 
considerados del nivel jerárquico superior serán incorporados en los grados de valoración que les 
corresponda, previo estudios y el dictamen favorable del Ministerio del Trabajo y del Ministerio de 
Finanzas. 
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Los miembros de directorios, administradores y quienes ejerzan la representación en estas 
entidades, empresas o sociedades tendrán la calidad de mandatarios y no les vinculará relación 
de dependencia laboral con las mismas. 

El Ministerio del Trabajo, podrá establecer porcentajes derivados de la escala de remuneraciones 
mensuales unificadas del nivel jerárquico superior, para la determinación de las remuneraciones 
mensuales unificadas o para el cálculo de ingresos complementarios de servidoras o servidores 
públicos. 

Que, el Art. 101.- Escala de remuneraciones mensuales unificadas.- (Reformado por el Art. 13 
de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Las modificaciones de los grados que integran las escalas 
de remuneraciones mensuales unificadas y los niveles estructurales de puestos, que se 
encuentran ocupados por servidoras y servidores públicos, serán aprobados mediante resolución 
expedida por el Ministerio del Trabajo, previo informe favorable del Ministerio de Finanzas, acorde 
a lo dispuesto en el literal c) del Artículo 132 de esta Ley. 

Las modificaciones de los grados que integran las escalas de remuneraciones mensuales 
unificadas y los niveles estructurales de puestos que no se encuentren ocupados, serán aprobadas 
mediante resolución expedida por el Ministerio del Trabajo; siempre y cuando no vulneren 
derechos adquiridos por parte de las y los servidores públicos. 

u revisión posterior se efectuará siempre que existan justificativos técnicos y disponibilidad de 
recursos del Estado. 

Que, el Art. 102.- Determinación de la remuneración.- (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, 
R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Los rangos de valoración entre los distintos niveles funcionales y 
grupos ocupacionales que integran las escalas de remuneraciones mensuales unificadas, se 
establecerán previo estudio técnico por parte del Ministerio del Trabajo y el dictamen favorable del 
Ministerio de Finanzas, acorde a lo establecido en el literal c) del Artículo 132 de esta Ley. 

En las instituciones en la cuales existan distintos niveles funcionales, grupos ocupacionales, 
rangos o jerarquías; el Ministerio del Trabajo, previo el estudio técnico respectivo, expedirá la 
escala de remuneraciones mensuales unificadas que correspondan, considerando las 
particularidades institucionales. Dicha escala estará enmarcada dentro de los rangos de la escala 
de remuneraciones mensuales unificadas del servicio público. 

El Ministerio del Trabajo fijará las escalas remunerativas de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, respetando sus particularidades institucionales; dichas escalas no excederán los techos 
y no serán inferiores al piso establecido para la escala de remuneraciones mensuales unificadas 
de las y los servidores públicos. 

Que, el Art. 105.- Preeminencia del presupuesto.- La norma, acto decisorio, acción de personal, 
o el contrato que fije la remuneración de una servidora o servidor, no podrá ser aplicable si no 
existe la partida presupuestaria con la disponibilidad efectiva de fondos. 

Que, el Art. 106.- Pago por remuneraciones - El pago de remuneraciones se hará por 
mensualidades o quincenas vencidas. 

Que, el Art. 107.- Primer día de remuneración.- La remuneración se pagará desde el primer día 
del mes siguiente al de la fecha de registro del nombramiento o contrato, salvo el caso en que éste 
se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. En caso de que dos personas ejercieren el 
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mismo puesto el mismo día, y, éste fuere el primer día del mes, al segundo se le pagará con cargo 
a la partida honorarios durante el primer mes. 

La remuneración de las servidoras y servidores públicos comprendidos dentro de la escala del 
nivel jerárquico superior se pagará desde el día en que inicie el ejercicio efectivo de sus funciones. 

La remuneración de los miembros del servicio exterior se pagará desde el día en que salgan al 
lugar de su destino. Si residieren en el lugar del ejercicio de sus funciones, percibirán su 
remuneración desde el día en que comiencen a ejercerlas. 

Que, el Art. 108.- Pago de honorarios.- Cuando, dentro de un mes quedare vacante un puesto 
comprendido en el inciso primero del artículo anterior y la persona designada para tal cargo entrare 
al servicio después del primer día hábil de dicho mes, el pago de los servicios prestados será 
proporcional al tiempo efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida 
correspondiente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, los derechos de las y los servidores se 
reconocerán desde el primer día del ejercicio de sus funciones. Se hará en forma de honorarios 
en relación con el tiempo de labor, aplicando el gasto a la partida correspondiente. 

Que, el Art. 109.- Aplicación a la partida de gastos de personal.- Si no hubiere fondos 
disponibles en la partida específica para el pago de servicios prestados durante una fracción de 
mes, tal pago se efectuará por dicha fracción aplicando a la partida presupuestaria establecida 
para el efecto, dentro del grupo de gastos de personal de la respectiva entidad, en forma de 
honorarios. 

Que, el Art. 110.- Pago por los días de efectiva prestación de servicios.- (Sustituido por el Art. 
1 de la Ley s/n, R.O. 906-S, 20-XII-2016).- La remuneración de la servidora o servidor que 
estuviere en el ejercicio de un puesto será pagada desde el primer día del mes y hasta el día de 
efectiva prestación de actividades. En consecuencia, las remuneraciones serán fraccionables 
dentro de un mismo mes entre dos personas, por lo que el servidor cesante percibirá la 
remuneración íntegra por los días efectivamente laborados del mes en que se produzca la 
separación. 

Que, el Art. 111.- Creación de cargo o aumento de remuneración.- En caso de creación de un 
nuevo cargo o de aumento de la remuneración de uno ya existente, tal creación y aumento se 
someterán a las normas presupuestarias vigentes sobre la materia. 

Que, el  Art. 112.- De la remuneración variable por eficiencia.- (Reformado por el Art. 13 de la 
Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Son mecanismos retributivos variables y complementarios a la 
remuneración mensual unificada, derivados de la productividad y del rendimiento en el desempeño 
del puesto, para el cumplimiento de objetivos y metas cuantificables en la consecución de 
productos, calidad del servicio, ventas o niveles de control, la cual constituye un ingreso 
complementario y no forma parte de la remuneración mensual unificada. 

Para su reconocimiento se aplicará el sistema de indicadores aprobados por el Ministerio del 
Trabajo; y, se implementará única y exclusivamente en las entidades, instituciones, organismos y 
personas jurídicas que se rigen por esta Ley, y que, en forma previa obtengan la correspondiente 
certificación de calidad de servicio. 
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Que, el Art. 113.- De la bonificación geográfica.- (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 
1008-S, 19-V-2017).- Las autoridades y las servidoras y servidores públicos percibirán una 
bonificación económica mensual adicional a su remuneración mensual unificada, por 
circunstancias geográficas de difícil acceso a sus lugares de trabajo, en aplicación de la norma 
técnica que expida para el efecto el Ministerio del Trabajo, previo dictamen presupuestario del 
Ministerio de Finanzas. 

Esta bonificación constituye un ingreso complementario y no forma parte de la remuneración 
mensual unificada. La servidora o servidor la recibirá, mientras se mantenga laborando en lugares 
geográficos específicos determinados por el Ministerio del Trabajo, quedando bajo la 
responsabilidad de la Unidad de Administración del Talento Humano el control de su cumplimiento. 

Para determinar los lugares de difícil acceso, se tomará en cuenta los siguientes parámetros: tipo 
de transporte, frecuencia de transporte, distancia y costo del pasaje. 

Que, el Art. 114.- Pago por horas extraordinarias o suplementarias.- Cuando las necesidades 
institucionales lo requieran, y existan las disponibilidades presupuestarias correspondientes, la 
autoridad nominadora podrá disponer y autorizar a la servidora o servidor de las entidades y 
organismos contemplados en el Artículo 3 de esta Ley, a laborar hasta un máximo de sesenta 
horas extraordinarias y sesenta suplementarias al mes. 

No se obligará a la servidora o servidor público a trabajar horas extraordinarias o suplementarias 
sin el pago correspondiente. 

Por necesidad de la administración pública debidamente justificada, la jornada de trabajo podrá 
exceder el límite de la jornada ordinaria prevista en el artículo 25 de esta ley, siempre que se 
cuente con la autorización de la máxima autoridad de la institución o su delegado. 

Se considerarán horas suplementarias a aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera 
de su jornada legal de trabajo, hasta por cuatro horas posteriores a la misma, hasta por un total 
máximo de sesenta horas al mes. 

Se considerarán horas extraordinarias a aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera 
de su jornada legal de trabajo, a partir de las 24h00 hasta las 06h00 durante los días hábiles; y, 
durante los días feriados y de descanso obligatorio; hasta por un total máximo de sesenta horas 
al mes. 

Las horas suplementarias y extraordinarias no podrán exceder, cada una, de 60 horas en el mes 
y serán pagadas, respectivamente, con un recargo equivalente al 25 y 60 por ciento de la 
remuneración mensual unificada de la servidora o servidor. Para el cálculo de dichas horas se 
tomará como base la remuneración que perciba la servidora o servidor público que corresponda a 
la hora de trabajo diurno. 

El trabajo que se desarrollare en sábados, domingos o días de descanso obligatorio, será pagado 
con el 100% de recargo y el trabajo en estos días forman parte de la jornada ordinaria de trabajo 
de cinco días semanales será pagado con un recargo del 25%. 

Exceptúase de los pagos de dichas horas suplementarias o extraordinarias o trabajo desarrollado 
en días sábados, domingos o días de descanso obligatorio, a las servidoras y servidores públicos 
que ocupen puestos comprendidos dentro de la escala remunerativa del nivel jerárquico superior. 
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En caso que una servidora o servidor sea obligado a laborar sobre los límites establecidos en este 
artículo se le reconocerá el pago de las horas adicionales laboradas, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar respecto de la autoridad que dispuso la 
medida. 

Que, el  Art. 120.- Régimen de remuneraciones y control.- El Ministro de Finanzas y todos los 
funcionarios autorizados para el egreso de fondos públicos, se regirán en lo concerniente al pago 
de remuneraciones por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en leyes sobre 
la materia; y, corresponderá a la Contraloría General del Estado y a las auditorías internas de cada 
entidad, vigilar el cumplimiento de las respectivas normas legales. 

Las reformas a las remuneraciones, requeridas por la aplicación de esta Ley y su reglamento, se 
sujetarán al principio de que ningún servidora o servidor sufrirá la pérdida de remuneración como 
resultado de la clasificación de su puesto. 

Que, el Art. 131.- De los organismos de gestión, control y regulación de las remuneraciones.- 
(Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Son organismos de gestión, 
regulación y control de las remuneraciones de los dignatarios, autoridades, funcionarios y 
servidores de las entidades y organismos previstos en el Artículo 3 de esta Ley, dentro del ámbito 
de sus competencias, los siguientes: 

a) El Ministerio del Trabajo; 
b) El Ministerio de Finanzas; 
c) La Contraloría General del Estado; y, 
d) El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 
Que, el Art. 132.- Competencias del Ministerio de Finanzas en el ámbito de esta Ley.- Además 
de las atribuciones legales, que en materia de gastos de personal se encuentran establecidas en 
la ley, el Ministerio de Finanzas ejercerá las siguientes competencias: 

a) Determinar los lineamientos y directrices generales de aplicación presupuestaria relacionadas 
con los gastos de personal de todas las entidades y organismos previstos en el Artículo 3 de esta 
Ley; 

b) (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Remitir al Ministerio del 
Trabajo, hasta treinta días posteriores a la expedición de las directrices presupuestarias para la 
proforma presupuestaria del año correspondiente los lineamientos y aplicaciones de la política 
salarial a aplicarse para el siguiente año y la proyección de recursos económicos previstos, a fin 
de que las resoluciones del Ministerio del Trabajo, se sujeten a las disponibilidades reales de la 
caja fiscal o de los recursos del Estado; 

c) (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Emitir el dictamen 
presupuestario correspondiente, posterior al estudio y análisis del Ministerio del Trabajo 
relacionados con gastos de personal de las instituciones del Estado, en los casos establecidos en 
la presente ley; 

d) (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Elaborar y mantener, 
conjuntamente con el Ministerio del Trabajo, un sistema actualizado de información laboral sobre 
el número de servidores públicos de todo el país y de las servidoras y servidores y trabajadores 
de las entidades de derecho privado en las cuales el Estado tenga participación mayoritaria. 
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REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO 

Que, el Art. 1.- Ambito.- Las disposiciones del presente Reglamento General son de aplicación 
obligatoria en todas las instituciones, entidades y organismos establecidos en el artículo 3 de la 
LOSEP en lo atinente al talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios. 

Que, el Art. 112.- Del Ministerio de Relaciones Laborales y la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.- El Ministerio de Relaciones Laborales constituye el organismo rector en 
lo relativo a la administración del talento humano y remuneraciones e ingresos complementarios 
de las y los servidores del sector público, y en virtud de las competencias otorgadas por la 
Constitución de la República y la Ley, y como órgano de aplicación de la LOSEP, es responsable 
de: a.- Proponer políticas de Estado y de Gobierno en la administración del talento humano; b.- 
Determinar las remuneraciones e ingresos complementarios de la administración pública y fijar los 
techos y pisos de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales, conforme 
dispone el artículo 3 de la LOSEP, y verificar su cumplimiento conforme lo determina la LOSEP; 
c.- Emitir la norma técnica para la certificación de calidad del servicio público, para efectos de 
establecer las remuneraciones variables por eficiencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 130 de la LOSEP; d.- Emitir criterios sobre la administración del talento humano, 
estructuras institucionales y posicionales y remuneraciones a las instituciones y las y los servidores 
públicos de la administración pública en los aspectos relacionados en la aplicación de la LOSEP, 
sus reglamentos e instrumentos técnicos; e.- Realizar el seguimiento, monitoreo y control, 
conforme determina la LOSEP, sobre la aplicación de las políticas y normas en desarrollo del 
talento humano y remuneraciones e ingresos complementarios en la administración pública central 
e institucional; f.- Brindar asesoría técnica y legal a las instituciones que se encuentran en el ámbito 
de la LOSEP; g.- Absolver las consultas sobre la administración del talento humano, certificación 
de calidad de servicio y de las remuneraciones e ingresos complementarios que formulen las 
instituciones determinadas en el artículo 3 de la LOSEP; h.- Emitir normas e instrumentos de 
desarrollo organizacional sobre diseño, reforma e implementación de estructuras institucionales y 
posicionales y del talento humano, mediante resoluciones que serán publicadas en el Registro 
Oficial a aplicarse en las instituciones que se encuentran en el ámbito de la LOSEP, en el ámbito 
de sus atribuciones y competencias; Las normas técnicas referentes a la Administración Pública 
Central Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva, observarán las políticas establecidas 
por la Secretaría Nacional de la Administración Pública. i.- Requerir información a las UATH sobre 
la administración del talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios; 

Que, mediante acuerdo Ministerial MDT – 2015 – 0071, Ministerio de Relaciones Laborales, de 
fecha 31 de marzo del 2015, expide la escala de techos y pisos de las remuneraciones mensuales 
unificadas de las y los servidores públicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales. 

Que, mediante ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2021-276, de fecha 21 de diciembre del 2021, 
se ACUERDA: FIJAR EL SALARIO BÁSICO UNIFICADO DEL TRABAJADOR EN GENERAL 
PARA EL AÑO 2022 en $ 425.00 Del salario básico unificado para el año 2022.- A partir del 01 de 
enero de 2022 se fija el salario básico unificado del trabajador en general. 

Que, mediante RESOLUCIÓN N° 007-2022-PPSSPZ. EL DIRECTORIO DEL PATRONATO 
PROVINCIAL DE SERVICIO SOCIAL DE PASTAZA EN PRESENCIA DE LA SEÑORA 
PRESIDENTA Y SOCIAS VOLUNTARIAS ASISTENTES EN CONSIDERACIÓN DE LOS 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO POR UNANIMIDAD RESUELVEN: APROBAR LA 
CONSULTORIA PARA EL TALENTO HUMANO DE LA INSTITUCIÓN REALIZADO POR LA 
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EMPRESA FACTUMVERITAS S.A. NOTIFIQUESE A TALENTO HUANO PARA SU APLICACIÓN 
Y CUMPLIMIENTO. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ordenanza que Regula el Funcionamiento del 
Patronato Provincial de Servicio Social de Pastaza y como Director General del Patronato 
Provincial de Servicio Social de Pastaza: 

Resuelve: 

Art. 1.- Acoger en todos los términos, grados, grupo ocupacional y remuneraciones establecidos 
en el Manual de Puestos de Servidores Públicos del Patronato Provincial de Servicio Social de 
Pastaza, elaborado mediante consultoría por la Empresa Factumveritas S.A; y, aprobado en 
sesión Ordinaria de Directorio de fecha 06 de enero del 2022 mediante Resolución N° 007-2022-
PPSSPZ.   

Art. 2.- Mediante la presente resolución con fines de contratación para el año 2022 y venideros 
mientras no haya otra disposición que la contraponga se realizará los cambios de remuneraciones 
según lo establecido en el Manual de puestos de servidores públicos del Patronato Provincial de 
Servicio Social de Pastaza, elaborado mediante consultoría por la Empresa Factumveritas S.A 

Art. 3.- Encargar a la Unidad de Talento Humano, Financiero, Presupuesto y Planificación para 
su aplicación inmediata.  

Disposición Final. - 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

Dado y firmado en la ciudad de Puyo a los 10 días del mes de enero del 2022. 

 

 

 

Ab. Adrián Martinez Guevara 
DIRECTOR GENERAL (E) DEL PPSSPZ. 
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